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Lo 'digo a V. 8.. paria, su oonoelmida» 
lo f  deimá® efectos,

OBi&roelionia, 13 de septiembre 1938. 
301 Director Genera!,

EOTHER AsNTíCH

f e '  Jtaspeoior Jefe Provincial de Pri- 
\ pBera Mn&eñmiza de la provincia de 
j fLécrMa ©n Gerrem.

Yisfa ia comunicación de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan-, 
m  de Lérida, dando ementa de que 
la Maestría nocional doña Encarnación 
pomar, declarada incuria en el articu
lo 171 de la Ley de Instrucción Pú
blica por abandono de destino y í>m 
flen de 4 de julio último, se toa rein- 
¿egirta&o a su cargo de Maestra de la 
ípsouela de Juncosa de las Garrigas, 
lie difOlm provincia, dentro del plazo 
reglamentario y solicitando la incoa- 
¡feéóu de expediente gubernativo,

ÍÉsta Dirección General toa resuel
to levantar la nota de incursión en el 
Miado artículo a la referida Maestra 
doña Encamación Pomar y que por 
|& Inspección provincial ide Primera 
$|nsefiamz¡a d e Lérida se incoe el opu> 
itoio expediente.

Lo digo a Y, g, para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 1.3 de septiembre 19&8. 
M  Director General,

EgTHER ANTICH

f e  Inspector Jefe pawinicíal d© FrL 
imera Enseñanza de ta provincia de

> Lérida m > Oe-rvem.

Vista U  comamioaíelón de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan- 
m  d© Lérida, dando cuenta de que el 
Maestro nacional don Sobastián Fus. 
ké> declarad© incurso en el artículo 
171 de la vigente de Instrucción Pú- 
ibLca por Orden do 8 d© jutllo último, 
toiz© la presentación reglamentaria y 
fué agregado provisionalmente a la 
jhyeuela de Gasteíllnou de Corcolce, de 
dicha provincia,, (potasiomándese de 
MIa dentro del plazo reglamentarlo y 
Continuando sin interrupción al frente 

la misma,
©sta Dirección General toa resuelle 

levantar la nota d© incursión en el ci- 
todo artículo al referido Maestro don 
Jlebastián Fusté, sin más trámites ni 
fefeencias.

Lo digo a V. S. pana su oonocimierL. 
lo y  demás efectos.

Darceloma, 13 de iseiptiembrie 1938. 
El Director General,

EOTHER ANTÜBCH

f e  Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de la provincia de 

1 Lérida en Cervera.

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincial de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que le 
Maestra nacional doña Palmira Pijoán 
Quero!, que servía en propiedad la Es
cuela de Serós y fué agregada a la de 
Tinrana, declarada incursa en el ar
tículo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción Pública por Orden de 16 de 
Junio último, se toa incorporado a su 
destino y solicitado la incoación del 
expedente gubernativo,

Esta Dirección General ha acordado 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a la citada Maestra doña Pal- 
mira Pijoán Quero! y que por la Ins- 
peeción provincial de Lérida se incoe 
el oportuno expediente.

Lo digo a V. 3. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 9 de Septiembre de 1938. 
El Director General,

E3THER ANTICH

3r. Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de Lérida en Cer-
vera.

'V ■ • -■ '

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincia! de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que la 
Maestra nacional doña Montserrat 
Amigó üVEitjavilla, de dicha provincia, 
incursa en el art, 171 de la vigente 
Ley de Instruccón Pública por Orden 
de 8 de Junio último, ha efectuado la 
presentación reglamentarla y solicitan
do la incoación dé expediente guberna
tivo,

Esta Dirección General toa acordado 
levantar >la nota de incursión en el ar
ticulo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a la citada Maestra doña 
Montserrat Amigó Mitjavilla y que por 
la Inspección provincial de Primera 
Enseñanza de Lérida m  incoe el opor
tuno expediente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

¿Barcelona, 9 de Septiembre de 1938. 
El Director Genera!,

ESTHER AiNTICH
Sr. Inspector Jefe provincial de Pri

mera Enseñanza de Lérida en Cer- 
vera.

Vista la comunicación de la Inspec
ción provincia! de Primera Enseñanza 
de Lérida, dando cuenta de que el 
Maestro nacional don Francisco Pere- 
martí, declarado incurso en el artícu
lo 171 de la vigente Ley de Instruc
ción Pública por Orden de 5 de Agosto 
próximo pasado, ha efectuado la pre
sentación reglamentaria, siendo agre
gado provisionalmente a la Escuela de 
Basella y solicitado la incoación de 
expediente gubernativo,

Esta Dirección General ha resuelto 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública a! citado Maestro don Fran
cisco Perem&rtí y que por la Inspec

ción provincial de Primera Enseñan- 
de Lérida, se incoe el oportuno expe
diente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 13 de Septiembre de 1938 
El Director General,

ESTHER ANTICH

Sr, Inspector Jefe provincial de Pri
mera Enseñanza de Lérida en Cer- 
vera.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 

Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 2.427, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 30 
de Agosto de 1938. La ¡Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Mateo Uranco Añonuevo, con
denado ¡por el Tribunal Popular de la 
provincia de Cuenca, a la pena de seis 
meses de separación de la convivencia 
social en Colonia de Trabajo y multa 
de mil quinientas pesetas, con las ac
cesorias correspondientes, en concepto 
de autor responsabl e de un delito do 
desórdenes públicos, sin la concurren
cia de circunstancias modificativas dq 
la responsabilidad criminal, a virtud dq 
sentencia fecha veinte de Abril de mu 
novecientos treinta y siete, penado in- 
comparecido en este Tribunal, no obs
tante haber, sido citado personalmente, 
habiendo intervenido como parte* 
el Ministerio Fiscal y la Caja General 
de Reparaciones,

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Mateo Uranco 
Añonuevo, asciende, por su condición 
de autor de un delito de desórdenes pú 
blicosj, a la cantidad de cien mil pese
tas en concepto de cuota personal, sin 
perjuicio de la responsabilidad por so
lidaridad que le corresponda por las 
impuestas o que se impongan a otros 
condenados como autores del delito de 
rebelión y de la subsidiaria, por e! 
orden de preferencia fijado en la Ley 
penal, con relación a todos los restan
tes participantes en el delito; y en -ta
lles términos se modifican los pronun
ciamientos sobre cuantía de las. indem
nizaciones declaradas por el Tribunal 
Papular de la provincia de Cuenca; y 
en tales términos se condena al expre
sado Mateo Uranco Añonuevo.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes, según la naturales 
za de los bienes de Mateo Uranco Año 
¡nuevo proceda a hacer efectivo este 
fallo en los términos que le están pros- 
critofli, cuidando de dar cuenta al Tri-
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í»m&a dte 18# dfiigencias» que practiquen 
m  «¿eouíCióii.

Ifotif ínflese esta resolución a las par 
lee m  la forma dispuesta y publique- 
m  m  parte dispositiva en la GACETA  
1®  L A  REPUBLICA.

,AM, por esta sentencia, de confor
midad ©osa el Veredicto del. Jurado, la 
Heedón de Derecho del Triblnai Po-

E de Responsabilidades Civiles, lo 
mola y manda, —  Demóifilo de

, —  José Aragonés.   Manuel
Cruz, — Juan Montes. Rubricados,"

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA. REPUBLICA, para 
«u publicación, según está prescrito, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 30 de Agosto de

' 1$S8. — ’* Miguel1 M o r e n a . v 7
X O,— 2.371

DON M IGUEL MORENO L A CULA, 
Secretario del Tribunal Papular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen-

- teñóle# de ¡este Tribunal, figura, la dic
tada en el expediente número 2.761, 
««y a  cabecera y .parte diapositiva son 
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosto de 1986. La Sección de De- 
gvs-dho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 

. número 2,761, sobre incautación de la 
.teca, sita m  la  ...calle de JSebegarayv 
número 10, d® Madrid preAm\d d-° 
Pedro Cárdenas Días, llev: da •&
:§K>r M Junta da Fincas-Uch mas Ir vm 
tau&s de Maca ¿dL- .y su p¿ ̂  v 0*4.
jBón a desconocerse el paradero de su 
propietario y  encontrarle dicha finca 
abandonada.

Fallo: Se declara ñrme y definiti
vamente formalizada ia  ineaut-acién de 
que m  ha hecho mérito, quedándolos1 
«lenes reseñada, e*‘ provecho de Ja 
Caja Gen-eral de para
«molimiento de > 3  M \* a ¿at* en- 
«emendados,

Notiffiquesd la presente en la forma 
impuesta y comuniqúese por testimo
nio & la Caja Geno, ^  h* »"tct)Sía 
a  quien m a  *£2¿  ̂ da v,i «jr^irion 

Así, por m y f t h 3»rr ún
De-ocho o?, 3 v A  -»»n . ? Je

Iteapoir/adhl a A» «f j ym. ija
da y mand* — 1>  de B w i —■
José Aragonés. — D. Terror, — J. M, 
Mediano. Juan Montes, Rubrica- 
dos.”

Y par** cu* y ti A
GACETA. júIÜ LA BJhPU'Bh-bGA, para
HJtH * A* ~ r ̂ 4.H ~ ~  ~ R ,£t • */ ->
rrg  ¡o 1 7- 1
wo en B' ver Mía ... 1 '.*« . o oq
fIJBáU —- IvOgn&i Mor-ero,

X 0 , - 2,872

DON  M IGUEL MORENO LAC U LA  
f.\ r * »;-o del NAim aj Popular 
R- ~— ‘yh* CrviA'*3
Gf.vO o. 'o-12 <"■£*. ">] Lbir* cb Re."* 

tmv, lP o J ̂  J o 7" • Y "»~7, a-; 'i ira ; * *iv - 
luda en el r r : f  *: ~ cj\rie-’o 3H, 
cuya cabecera y y rite dL-poaitlva sen 
#§í tenor 'siguiente 1

“En ‘ la ciudad de Barcelona, a 27 
de Agosta de 198$. La Sección de De- 
radio del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos pa
ra determinación de, las responsabili
dades civiles que pudieren alcanzar a 
Alfonso García Martínez, condenado 
por ©I Tribunal Popular nüm, I, d@ 
Valencia, a la pena de doce años d® 
prisión mayor que extinguirá m  Cam
po ' de Trabajo, en concepto de autor 
de im delito de Negligencia/ ■ previsto 
en ®i artículo 252 dé! Código de Justi
cia Militar, a - virtud: de sentencia ■ fe
cha diez y ocho de Marzo de, mil no
vecientos treinta y siete, peñado incom 
parecido en este Tribunal, no obstante 
haber sido citado personalmente; ha
biendo intervenido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

Fallo: Be declara que. la responsa
bilidad que corresponde hacer efectiva 
con los bienes de Alfonso García Mar
tínez, asciende por su condición de au
tor de im delito da negligencia previs
to en. el artículo 252 del Código de 
Justicia Militar, a la cantidad de dos
cientas cincuenta .mil pesetas en con
cepto de cuota personal, sin perjuicio 
de la responsabilidad por solidaridad 
qu« le corresponda .por- las impuestas 
o que se impongan & otros condenados 
©orno autores del mismo delito de ne
gligencia previsto en el artículo 252 
del Código de Justicia Militar y de la  
'fubsidaña, por al orden do prefsren- 
<*'? f iL N  la L v  Penal, eon relar 
rJn  ̂ f \l{ 1 loffí ">

"OI "■ B v C'̂  eVñ T* 1 r Lr
ii ' f I J u * J;
cía Martínez

Comuniqúese esta resolución a lá 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Organis
mo® competentes, jsegüá la ’ naturaleza 
de los Menea de García Mar-

procadpi s  hacer afectivo esfer 
e.r s*í̂  lé^minos que le están pre®-' 

e r t  s, ouMando de dar menta ajf Trt~ 
de las diligencias que practi

que en ejecución.
Notifíqugse esta re^olucife a las par 

tes, en la forma, dispuesta y  puMíquo» 
&q bu parte dispositiva, m  M  GACETA  
DE IjA  R E F U é lA á A

A síí, por eféta sentencia, la Sección 
cíe Derecho del Tribunal Popular <$© 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demofflo de Buen. —• 
Jord Aragonés, —  D, Terrer. —  J. M. 
Mecano. — Juan Montes. Rubrica^ 
do®-”

Y  para que couyle y remitir a 
d e ' ' ” ’ -c ¿A  ?ir:.-C , \ o,m
fu v ’ y 'U ”. r:"' M eyti prescrito,' 

A ^  1-j'imo.-r: yus ór-
mo ea Larcelona, a ^7 de Agosto cIís 
1í9S8. —  Miguel Morena '

J, Qó— 2.873

DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 
C.C’"'!a7io del Tribiasel Popular de 
í // f ''cvrabílhlades Clvilos.
CeiRieo: Que en el Libia de Sen-

ten.eiao Je este Tribunal, figura la dic
tada en d  es^ddieeoíte sxúmero 04, eu.

ya cabecera y parte digspóMtím mm ú¿t 
siguiente tenor :

• ’■ “En*lá ciudad, de Barcéloná, a '27 di 
Agosto de 1938. La Sección de £>er«* 
cho del Tribunal Popular de Respon* 
habilidades Civiles; vistos los &uto§ 
pam deterniinación de las responsftN 
bilidades que -pudieran alcanzar a F&. 
Má*n Fores López* condenado por el 
Tribunal número 2, de Madrid, a la 
pena de reclusión militar'perpétua, e# 
concepto de. autor de un delito de ad|< 
hesión e  la rebelión militar, a virtu4 
de sentencia ■ fecha siete de Diciembre 
de mil ■ novecientos treinta, y seis, p®i 
nado fallecido, sin que hayan compare* 
..©ido sus herederos no obstante, babee 
sido emplazados .en forma...legal; ha» 
hiendo Intervenido como paiten acu* 
sajonas el Ministerio Fiscal y la Oaj® 
General de Reparaciones.

Fallo: Se declara que la respensa*
hüidad que corresponde hacer efectiva 
con ios bienes de Fabián Fores Lópezy 
asciende, por su condición de autor dé 
un delito de adhesión a le- rebelión mi
litar, a la cantidad de dos millonea 
de pesetas en concepto de cuota perso
nal, sin perjuicio de la responsabilidad 
por solidaridad que le corresponda pof 
las impuestas o que se impongan & 
otros condenados como autores del rnia 
mo delito de adhesión a la rebelión mi 
litar y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado en la Ley Penáfy 
con relación a ¡todos los restantes pan* 
ticipantes en el delito; y en tales té®* 
minos se condena a Fabián Fores L¿m
¡B :©Z.

^ ' h m

quo por sí o por anadio de los Orga* 
nismos competente®, según «p naíuraw
leza da los bienes de Fab>' "  Foreá 
López, proceda a hacer efectivo e m  _ 
fallo en los términos que le están preap» 
©ritos, oiádando d'e dar cuenta al Trfer' 
bunál de las diligencias que practique^ 
en ejecución. f

Notifiques© egfca resolución a lajSt' 
partes,, en la 'forma dispuesta y  ¡mí* 
F   ̂ *-u parte dispositiva‘en la, GA*

n/l ’JE L A  REPUBLICA,
o u t,rta. sentencia, la Secci^  

c * Dei ' *lel Tribuna! Popular áá 
P  p rd^d-ades Clviies, lo pronim**'
*  ̂ —  Deanéfilo de Buen, —*

José Aragonés, —  B. Terrer. —- x  m  
Mediano Flore®. ~~ «Tuan Montes. Jim* 
bricadost-’ í

Y  para que conste y remitir a 
GACETA DE L A  REPUBLICA, par« 
su publicación, según está pr@serfto| 
exifido.dl presante .testimonio que 
cno en Barcelona, a 27 de Agosto i l f

• 198S. —  «p- vsa ? fxrK

X « *„éÍ

DON JOAQIJIM r o n d a  g r a u ,  J im  
de instrucción en íunciones, úe 0 & ' 
llosa, de Suáax'iiá y par Edo.
Per el pr.scr-tc se Y la Juan Ló* 

paz Gálleg. y Fcrns-ndo Ruis Ituhs 
feo y Guardia ó 3 * co, vCfa deá#<
tro del ténat.o do diez días 00 
rezcan en la Salo. Audiencia de eétf 
Juzgado ¡para recibirle® declaraíá&
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«1 sumario IT, do 1938, sobre deten
ción ilegal.

Callosa de EnsarriA, a 30 de Agos
to de 1938. — El Juez, Joaquín Ronda.

J. O.—2.375

PON JOAQUIN RONDA GRAU, Juez 
de instrucción en funciones de Ca
llosa de EnsarriA y partido.
Por el presente m  citan para que 

dentro del término de diez días com- 
gs&razcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para recibirles declaración al 
Comandante de Aviación apellidado del 
Valle o del Vallo y al chofer que le 
conducía Carlos Jordán, qu® el dio 31 
del pasado Octubre, al pasar por Altea 
atropellaron una niña, acordado su
mario 28 de 1937, sobre lesiones por 
imprudencia.

Callosa de Ensarriá, a 30 de Agos
to de 1938. — ' ®l Juez, Joaquín Ronda.

J, O.—2.376

DON JOAQUIN RONDA GRAU, Juez 
de instrucción en funciones de Ca
llosa de Ensarriá y su partido.
Por el presente se cita para que 

dentro del término de diez días compa 
rezcan en el salón de este Juzgado el 
pariente más próximo del muerto Fran 
Cisco Chaparro Delgado o quien se 
crea perjudicado, para recibirle decla
ración y ofrecerle el procedimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, acordado en el suma
rio 28 de este año sobre muerte.;

Callosa de Ensarriá, a 30 de A gos
to de 1938. ■— El Juez, Joaquín Ronda.

J. O.—2.377

DON LUIS LUNA RUIZ, Juez de 
Instrucción de este Partido.
Por el presante ruego y encargo a 

todas las Autoridades tanto civiles co
mo militares y Agentes de la Policía 
Judicial, practique diligencias en ave
riguación del dueño o dueños de un 
mulo negro, mareado, edad cerrado, 
y  con las nidales R. F. en la cadera 
derecha y un burro rucio claro, cerra
do y de estatura pequeña, cuyas ca
ballerías fueron intervenidas en tér
mino de Quesada por fuerzas de Asal
to de dicho Destacamento al gitano 
Juan Moreno Cortés, los cuales se pre
sentarán en este Juzgado' a fin de re
conocerlas y acreditar su legítima ad
quisición, por estar así acordado en 
Sumario número 89 de 1938 por hurto.

Dado en Cazorla, a veinticuatro de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
odEb. — El Juez de Instrucción, Luis 
Luna Ruíz. — El Secretario Judicial, 

ilegible).
J. O.—2.378

Ribelles Plana (Andreu), de 47 años 
de edad, hijo de Andrés y de Antonia, 
jp&tural de Castelidans, Partido de Bor
las Blancas, ex provincia de Lérida, 
Sanado ferroviario, domiciliado últimas

mete en la calle de Democracia, nú
mero 8, de Lérida, y en Carretera 
Agramunt (Gasa Trilla de la Cardosa), 
de Cervera, y hoy de ignorado parade
ro; comparecerá, en el término de diez 
días, ante este Juzgado, sito en la 
calle Estudivell, número 2, al objeto 
de constituirse en prisión, en méritos 
del sumario número 24 de 1938, sobre 
tenencia ilícita de armas, en el que 
figura procesado; apercibiéndole que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde.

Cervera (Lérida), seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción, A. Horma. — 
El Secretario, R. Clari.

J. O.—2.379

Ripoll Rivera (Gabriel Alberto), de 
22 años de edad, ihijo de Gabriel y de 
Trinidad, natural de Bilbao, soltero, 
Perito Mercantil, vecino de Barcelona, 
sin domicilio fijo, y hoy de ignorado 
paradero, comparecerá ¡en efl término 
de diez días, a contar de la publica
ción de esta requisitoria, ante este 
Juzgado, sito en la calle de Estudivell,, 
número 2, al objeto de constituirse en 
prisión en méritos del sumario nú
mero 49, rollo 536, de 1937, sobre ho
micidio frustrado, en el que figura pro
cesado; con el apercibimiento de que 
si no comparece será declarado en re
beldía. Y se interesa al propio tiempo 
de las Autoridades, así civiles como 
mlitares, que procedan a la busca y 
captura del referido inculpado, ponién
dolo en su caso a di^pqsición. de este 
Juagado, en el Preventorio Judicial de 
Cervera.

Cervera (Lérida), seis de Septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción, A. Horma. — 
El Secretario, R. Clari.

J. O.—2.380

MASEGOSA NUñEZ (Juan), de 2*5 
años de edad, hijo de Juan José y de 
María, soltera, natural de Terzaga, 
partido de Molina de Aragón proivtíi- 
cia de Guadalajara sin domicilio co
nocido, labrador, de ignorado ¡parade
ro; comparecerá en el término de diez 
dias ante este Juzgado de Cervera, 
sito en la calle de Estudivell, al obje
to d¡e constituirse en prisión, en méri
tos de la causa núm. 44, .rollo 40!5 de 
1936, sobre robo, ©n la que figur#» 
procesado; con ei apercibimiento que, 
de no verificarlo, será declarado re
belde.

íCervera, 6 (de Septiembre de 193».
,—íEil Juez de Instrucción, A, Horno».
.—El Secretario, R. Clari.

J, O.— 2.381

DON EDUARDO MARTINEZ MES-
SiíAiS DE LA CERDA, Juez interino
d© Instrucción de esta ciudad y su
[partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza a Donato Vállascñor Mingu filón,

de 21 año® de edad, eoltero, camare
ro, natural do Póblete y doimldMa/do 
ültimamenjje en Ciudad Real, hijo de 
Donáro y die Angolés, actualmente ©ol 
Ignorado paradero*, comparecerá an
te este Juzgado de Instrucción en «pla
zo de diez días con el fin de constituir
se en. (prisión y practicar una» diligen
cia» acordada# en la causa que contra 
el mismo m sigue sobre atentado, 
bajo el número 76-1937, con aperci
bimiento de que si deja d<e compare
cer, será declarado rebelde, ¡parándole 
el perjuicio (consiguiente.

Al propio (tiempo ruego y encargo a 
toda clase die autoridades tanto civiles 
como militare» y ordeno a ios agentes 
de la Podicia judicial procedan a la 
busioa y detención del referido Villa* 
señor (poniéndolo, caso de ser habido,* 
a (disposición de este Juzgado.

Dada en ¡Ciudad Real, a 30 de 
Agosto de 1938. —  El Juez, Eduardo 
Martínez. —  El Secretario (ilegible).

J. O.— 2.382

D. LUIS POSADAS CAMPOS, Juez 
¡municipal en funciones del de Ins
trucción de Chinchilla,
Por el ¡presente se cita y llama a 

los parientes más próximos del fina
do Manuel Aguilera Guerrero, cuyo 

paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en es
te Juzgado a ¡prestar declaración en 
causa «que., se sigue con el número 13 
de 1938 sobre muerte casual del Ma
nuel, a la vez se les hace saber el 
derecho que les concede el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Ohiüiahiiiia, 25 agosto 1938.— El 
Juez, Luis Posadas. —  El Secretario, 
Damián Cantero.

J« v/.—-2,383

FLORES (José María), de 46 año» 
de edad, y PALACIOS SAIZ (Vicen
te-, de 37 años de edad, cuya# demás 
¡circunstancias y paradero se desco
nocen, comparecerán en ©1 término de 
(diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchón, a fin de prestar de
claración en sumario número 165 do 
1938, por lesiones de los mismos en 
accidente de autocamión, ofrecerles, 
en su caso el procedimiento y ser re~ 
conocidos por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón, 24 de agosto de 1938.—> 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz, 
El Secretario, Pedro Martín.

J, O..--2.384

D, ANICETO LORENZO GOMEZ Lí- 
¡MON Y GARCIA, Juez de Instruc
ción apelden tal de esta ciudad y su 
partido, por vacante.
Por el presente se cita a un g ’npo 

de soldados que en número de uno» 
treinta aproximadamente cuyos nom
bre® % /apellidos s& deseo no cen, así co
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;mo las unid sudes a que pertesmeta* 
y  que viiajia/bian en el tren A-C-R-S á¡ 
$$a 16 de los corrientes y au© ai Ho
gar soibsr® las trece ¡horas a la Esta
ción férrea de esta ;población intervi
nieron en los heolios de autos, pare, 
$;ae en el término «te diez dias sL 
¿u-ientes a la publicación de este edlc~ 
lo  en GACETA DE DA REF OBLIGA 
jr Boletín Oficial de Ciudad Real, oom- 
iparezcan ante este. Juagado de Instruc 
^ión para ser oídos sobre los actos 
tpumibiee que ae les inmutan ein suma- 
lio que instruyo con el número 85 
■&e 1938 sobre atentado y ¡resl^tencm, 
previniéndoles que de no comparecer 

4ee parará ©1 perjuicio que haya lugar 
ton derecho.

Dado en Baím&el a 26 de agosto de 
1938.-™®! Juez, A. Lorenzo Gómez.™* 
$8 Secretario Judicial, (ilegible).

J. 0.“~^í.88l

'JOSEPH MORRISON, soldado per- 
ten,ecáeníe a la 15 Brigada Internadlo- 
»al j  cuyas demás ©iraunst*incia¿ uo 
Óonstan, desaparecido del hospital 
Americano nüm. 1, sito la finca 
[Villa Paz, término municipal de 3ae„ 
lices (Cuenca) y contra el que se bL 
;gu© canea, ir^Latrada a! núirAtú 483, 
¡pod el delito de deserción, deberá pre
sentarse tanto esta Delegación del se- 
lo r  Secretario Relator InstructOi del 
fribunal Permtoente de Justicia Mi
litar de la Demarcación Centro *n el 
término de diez días a partir de la 
techa én que esta reauSs-Roria sea pu
blicada en la GACETA DE DA RiíE 
-PUIHLIGA, "para responder del delito 
de que $e le acusa, apercibí enio' e qut 
de no comparecer será declarad 3 en 
¡rebeldía.

Por tanto, ruego a todas U ; Auto
ridades ©Mié® y militares y'acentos 
de las mismas p acedan a la bus®a j  
captura del soldado mencionado, el 
¿ual mr& detenido y puesto a mi di*- 
posición'.

Dado en Huete a 27 de agosto de 
1938.— El Delegado Instructor (Ilegi
ble).

J. M.— 8.368

Don Francisco Cádiz Navarro, te
niente auditor Secretario Beelator del 
¿Tribunal Permanente del VII Cuerpo

Ejército y en su nombre y represen» 
Hación don Agnelio Losada Gómez, 
Delegado Instru-otor de la causa nú
mero,,,7%,.:- instruida .©oatra. el mldadc. 
do la 47 Brigada- Mixta MARCOS TA
LAN GONZALEZ, por el delito de de- 
©erción.

Por U presente cito, llamo y em
plazo al citado Marcos Talán Gonzá
lez, hijo de Lino y de Eloísa, natura1 
y vecino ele Vil!arta de tes Montes 
Í(B adiajoz), de oficio campesino, de 
't4 años de edad, estado casado, nom
bre de la espom. Margarita, número

hijos, tres, estatura 1,550 metros, 
¡pelo negro, cejas negras, ojos pardos,
 ̂n-aiia mediaam, barba regular, boca re»

guiar, ©olor mino, últimamente sóida» 
do de la 47 Brigada Mixta, , para que 
dentro d© .pla&o de quíne© días, a 
©orntar desde en que se publique 
esta ■ requisitoria, comparezca en esta 
Delegación, sita en la calle de Tomás 
Coeta, .23 y 25 de esta Plaza o ante 
la Autoridad del punto en que s© lia. 
He, en la iiiteligiiecia de si asi no lo 
hlcfiere, será declarado au rebeldía.

Al mismo ■üeopo encargo a -las au
toridades, tanto Civiles coma Milita
res, que dispongan su busca y captu
ra y, caso de ser habiao, lo pongan a 
mfi ¡disposición, auxiliando de este mo
do a la administración de Justicia,

Y para la publiscMM de la presen
te, ¡se Interesa b u  inserción ®n la GA
CETA DE. LA REPUBLICA y Boletín 
OM al de esta Provincia y aa el de 1% 
ele Toledo,

Loa Narataoraies (Toledo) a 25 
de agosto de 1938,—-El Delegado Ins. 
tractor número 6, Agnelio Losada-— 
El Secretario Feed&ttario, José Valón, 

J, M.™8,364

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del VII 
Cuerpo de Ejército y en su nombre 
y representación don Agnelio Losa
da Gómez, Delegado Instructor de 
la causa número 79, instruida con
tra, los soldados de la 47 Brigada 
Mixta Marcos Talán González y Ce
sáreo Camuñas Gil, por el delito de 
deserción,

--.•• Por la _ presente '‘cito* llamo y ©m-. 
.plazo al citado Cesáreo Camuñas 
hijo de Andrés y de María Paz, natu
ral y vecino de Villarta de los Monte®
(Badajoz), de oficio campesino, de 83 
años de edad, casado, nombre de la 
..esposa" Emilia Díaz, número'de'hijos: 
cuatro, estatura, 1J530 metros, pelo ca
noso, ©ajas negras, ojos pardos, nariz 
recta, barba regular, boca regular, co
lor sano, señas particulares ninguna, 
últimamente soldado de la 47 Brigada 
Mixta, para que dentro del plazo de 
quince días, a contar desde ©1 en que 
se publique esta requisitoria, compa
rezca en esta Delegación* sita en le 
calle de Tomás Costa, 23 y 25 de esta 
Plaza o ante la Autoridad del lugar 
en que se ¡halle, en la inteligencia de 
que si así no lo hiciera, será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y, 
caso de ser habido, lo pongan a mí 
disposición, auxiliando- de este modo a 
la Administración de Justicia.

Y para la publcidad de la presente 
requisitoria se interesa su inserción ea& 
la GACETA DE LA REPUBLICA y 
©n ios Boletines Oficiales de las pro
vincias de Toledo y Badajoz.

Los Navalmorales (Toledo), a 25 de 
Agosto de 1938. —- Él Delegado Ins
tructor número 6, Agnelio Losada. — 
El Secretario Fedatario (ilegible).

J. M.-r*3¿65

Rodríguez Ortíz (Jasé), hijo., de Pa
tricio y de Juliana, natural de Villa» 
rrubla, de los Ojos* provincia de Ciur 
ciad Real, avecindado últimamente m  
el mismo, ele 28 años de edad, de es
tado casado y de oficio albañil; ros 
señas son: Estatura F679. pelo negro, 
cejas ai pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, eo~ 
lor moreno, soldado perteneciente a la 
tercera compañía del 134 Batallón d® 
la 84 Brigada Mixta, comparecerá den-' 
tro del término de diez días, a partir 
del cíe la publicación de la presente, 
ante este Juzgado Instructor le la se
gunda División, .sito en Miradores de 
Ja Sierra, a fin de notificar1, eT auto 
de su procesamiento y prisión provL 
siónal, dictado en la causa que se I® 
signe con el número 2.175 por el pro» 
gente delito de deserción, apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra., a 
2o de Agosto de 1938. — El Juez De
legado. (ilegible). — El Fedatario mi
litar (ilegible),

J. M.—3,366

ALCOCER VIVO (José), natural da 
Lares (Puerto Rico), y con residencia 
últimamente en Madrid, calle Legani- 
tos, 48, de estado soltero, cuyas de
más circunstancias no constan, solda
do perteneciente a la iégünda Compa
ñía, del 188 Batallón, de la 34 Briga
da . o m " 1 trr fb-T tér-
m ; :  v i*- ,  -3-  ̂ h
publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor de la segunda Di
visión, sito en Miraflores ae la Sierra* 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y - prisión' provisional, dio- 
fado en la causa que m le sigue_ con 
el número' 1.164 por él'presunto delito 
de deserción, apercibido de que, si no 
lo verifica dentro del plazo señalado, 
«3-ró. declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
30 de Agosto de 1938. — El Juez De
legado (ilegible). — El Fedatario mi
litar (ilegible).

J, M,—8.38?

GARCIA LERIN (José), hijo da 
Emilio y de Primitiva, natural de Va
l-era de Arriba,, provincia de Cuenca 
y  domiciliado últimamente en ©1 mis*.
mo( de veintiún años der. edad, de es- 
tado 'soltero jfb’dé oficio ̂ íerraciorf' sus 
señas _son: Estatura i ’786, pelo cas
taño, 03:jas al pelo, ojos pardos, na- 
lis regular, barba rala, boca regulen, 
©olor sano; soldado perteneciente a la 
segunda Compañía do] 136 Batallón de 
Im 84 ¡Brigada Mixta, comparecerá den
tro <M término de diez día® a partir 
de la publicación de la presente, ante 
este Juzgado Instructor de la eegund* 
División, sito en Miraflores de la Si1»» 
rra, a fin de notifcarle el auto de srij 
procesamiento y prisión provisionM 
dictado en la causa que m le sigm  ©o®
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el número 1970 por el /presunto delito 
de deserción, apercibido de que, de no 
verificarlo en el plaso señalado, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que baya lugar»

Dado en Miraílores de la Sierra, a 
30 de Agosto de 1938» —  MI Juez De
legado (ilegible), —  El Fedatario mi
litar (ilegible),

J. M.— 3,368

ROMERO LOPEZ (G regorio), hijo 
¡de Agustín y da Ctr.uz, natural de O -  
begin, provincia de Murcia y avecin- 
dado últimamente en ’a misma, de 29 
aüois de edad, de estado soltero y de 
oficio molinero, sus señas son: estatu
id  1,78-5, pelo castaño, cejas al pelo-, 
ojos pardos, nari* recta, barba clara, 
boca regular, color moreno; soldado 
perteneciente a la cuarta empañía del 
13 6 Batallón de la 34 Brigada Mixta, 
{compárete erá en el término de diez 
días a {partir del de la publicación dé
la presente, ante este Juzgado instruc
tor de la Segunda División, sito en 
Mir aflores de lia Sierra, a fin de notifi
carle el auto de b u  procesamiento y  
prisión provisional dictado en ia can
sa que se le sigue con el número 2096 
por el presunto delito de deserción, 
apercibido d© que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parara el 
{perjuicio a que haya Lugar.

Dado en Miraflor es de La Sierra a 
30 de agosto de 1938.— ©1 Juez De
legado (ilegible) .—©1 Fedatario Mi
litar ( ilegible). b

J, M.— 3.869

' MOYA GAíSTRO (Juan Antom o), ni 
jo  de Juan Antonio y de Constan tina, 
matura! de Fuerte del Rey, provincia 
de Jaén y domiciliado últimamente en 
la mtóma, de 291 año¡s d-e edad, de as
tado soltero y de oficio mecánico; sus 
señas ¡son: estatura 1.705, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
Corriente, barba pobladla, boca gran
de, color sano y con cejas muy pob a- 
das, soldado perteneciente a la segun
da compañía del ciento treinta y cin
co batallón de la treinta y cuatro Bri
gada Mixta, comparecerá en el tér
mino de diez dios, a partir del de ia 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor d© la Segunda DL 
visión, sita en Míraflores de la Sierra, 
a fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión provisional dicta
do contra el mismo en la causa que 
He le sigue con el número 1844 por ©i 
supuesto delito de deserción, aperci
biéndole de que de no verificarlo en el 
plazo señalado, será declarado rebel
de y 1© parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

Dado en Miran ores de la Sierra a 
30 de agosto do 19 3 8.— El Juez De
legado ( i le g ib le )E &  Fedatario Mi_ 
ptaíP (Ilegible),

J. M,— 3.370

ROPERO NAVARRO (P ablo), hijo 
de Lucio y de Remedios, n atura! de 
Villarrubia de los Ojos, provincia ae 
Ciudad Real y avecindado últimamente 
te en la misma, calle Santa Ana, 25, 
de 28 años de edad, de estado «tasa
do y de oxido espartero; sus señas 
son: estatura 1,6-00, pelo castaño, ce
jas al pelo,, ojos azules, nariz recta, 

barba poca, boca regular, color sano, 
solidado perteneciente a la primera 
compañía del 134 Batallón de la 34 
Brigada Mixta, comparecerá en el tér
mino de diez días a partir del de la 
publicación, de la presente, ant@ este 
Juzigodo Instructor de la Segunda Di
visión, sito en Miratflores de la Sie
rra, con el ¡fin de notificarla el auto 
de su procesamiento y prisión provi
sional dictado en la causa qu@ s¡e le 
sigue con el número 1812 por el pre
sunto delito íde deserción, apercibido 
de que, de no verificarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y ie 
parará el perjuicio a que haya lugar.

.Dado en M ir aflores de la Sierra a 
80 de agosto de 1938.— El Juez De
legado (ilegible),— El Fedatario mi
litar (ilegible),

J, M.-—3.371

FALFACON (Juan), hijo de Vicen 
t© y de Rosa, natural dt Puebla de 
Bailó orna, (provincia de Válemela , ave
cindado últimamente en la miisima, de 
32 años de ledad, de estado casado y 

de oficio labrador; sus señas son: es
tatura 1,590, pelo castaño," cojas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
¡poblada., boca regular, color more
no, y

OQRTES CATALA (Enrique), hijo 
de Bautista y de Remedios, natural de 
Montichelvi, provincia de Valencia, de 
32 años de edad, de estado soltero y 
su oñcio del campo; sus señas son: 
estatura 1,600, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
regular, boca regular, color samo sol
dados ambos pertenecientes a ia se
gunda compañía del 133 Batallón de 
la 34 Brigada Mixta, compareu.etán 
dentro del término de diez días a par
tir del de la publicación d© la pre
sente, ante este Juzgado instructor 
de la Segunda División, sito en Mira- 
flores de la Sierra, a fin de notificar
les el au’to de .procesamiento y p r . 
sión ¡provisional dictado contra los 
¡mismos en la causa (que se les sigue 
con el número 2378 por el presunto 
delito de deserción, ‘apercibidos de 
¡que, de no verificarlo en el plazo se
ñalado, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Dado en Miradores de la Sierra, 25 
de agosto de 1938.— ¡El Juez Delega
do ( l i le g ib ile )E l Fedatario Militar 
(ilegible),

J. M.— 3.372

ROSELE M A M Tm W  (Vicente), 
h ijo de Vlcenite y de Consuelo, natu
ral de iAibalut de la Ribera, piw lncia 
de Valencia, y  avecindado últimamen

te en el minino, de 32 año» do edady 
de estado casado y de profesión ta i
comercio; sus señas son: estatura
1’ 6 90> pelo negro, cejas al pelo, cnjos¡ 
azules, nariz aguileña, barba poca, 
boca pequeña color ©ano y picado id ai 
viruela, soldado pórtente cien),'© a la 
primera compañía del 136 batallón do 
la 34 brigada Mixta, comparecerá 
dentro del término de diez dias a par,; 
tir del de la publicación de la presen, 
te anLe este Juzgado, instructor de la 
segunda División, siito en Mira-flores 
de la Sierra, a fin de notificarle el au
to de su ¡procesamiento ¡y prisión pro
visional, dictado en la causa que se Le 
Btigue con ©1 número 2.349 ¡por el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
de que, de no verificarlo en el plazo 
señalado, será declarado rebelde y lo 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, ai 
1 » de Septiembre de 19 38, —  El Juez 
Delegado (ilegible). —- El Fedatario. 
Militar ( ilegible) .

J. M.— 2.373

SERRANO PERALES (Salvador), 
hijo (de José y ¡de Francisca, na tu ral 
de Bolbaite, provincia de Valencia y  
avecindado últimamente en el mismof, 
de 32 años de edad, de estado ¡casado 
y de oificio campesino; sus señas son*, 
estatura 1.650, pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos azuels, nariz aguileña,, bar» 
ba cerrada, boca regular, color sano, 
solidado perteneciente a la tercera 
compañía del 136 Batallón de la 34 
Brigada Mixta, comparecerá dentro 
del ¡término de diez dias a partir'del 
de la publicación de la presente, an
te este Juzgado Instructor (de la se
gunda Divsión, sito en Miraflores de 
la (Sierra, a fin de notificarle el aufto 
de su procesamiento ¡y prisión provi
sional dictado ©n el causa que se le 
aligue con el número 2.508 ptoir el pre
sunto delito de deserción, apercibido 
de (que, de 110 verificarlo en él plazo 
señalado, será declarado rébeM© ¡y I*e 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en MirafTores de la Sierra, a 
25 de Agosto de 1938. —  Ei Juez 
Delegado (ilegible). —  El Fedci ¡ario 
MI 11 ta r ( iil egib 1 e ),

J. M.—-2.374

•ROlSELLO OLOQÜELL (Cándido), 
hijo de JOándido y de Salvadora, na
tural ido Palima Gandía, provincia de 
Valencia, domiciliado últimamente en 
VMiLalonga, de 32 años de edad, do 
estado casado y de oficio carpintero; 
sus señas son: está jura 1 ’ 6 3 5, pelo 
negro, ojos (pardos, nariz ancha, boca 
pe¡queña, color moreno, soldado per
teneciente a la segunda compañía del 
13¡4 Batallón de la 34 Brigada Mix
ta, comparecerá en el término de dleas 
días, a partir del de la publicación, de 
La (presente, ante este Juzgado instruc
tor de la segunda División, sito en 
Miráflores de ia Sierra, a fin de nati* 
ftorl©  el auto de ¡procesamiento y
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prisión ipr-orvfeiomaft dictado contra el 
mismo en la causa que se le sigua 
con el número 2.299 por el ¡presunto 
delito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo en el plazo señala.. 
dot será deparado rebelde y le piara, 
ná el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
13 de Agosto de 19 38. •— ©¡ Juez De
legado (ilegible). —  El Fedatario 
Militar (ilegible).

J. M.— 8.376

©AíLViAILíL AGITO (FranoSsico), tol. 
Ho de Francisco y de María, natural 
de Oliva, provincia de Valencia, ave. 
dudado últimamente en el mismo, de 
32 aiLo® de edad, de estado divorcia
do, y de oficio panadero; si» señas 

¡son: estatura 1*700, pelo castaño, ce
jo® ai pelo, ojos pardos, nariz regu
lar /barbilla redonda, boca regular, 
Color moreno, con un diente de oro 
m  3a mandíbula superior, soldado 
p’erteneciexilte a la cuarta compañía 
del 134 batallón de la 34 Brigada 
Mixta, comparecerá en el término de 
diez dias a partir del de la pu ÎAca- 
ción de la presente, ante esjte Juzgado 
tetructor de la segunda Dtvl^ón, si. 
to en Miradores de la Sierra, a fin de 
no tiidear le el auto de su procesamiem. 
to y prisión provisional dictado, en la 
¡causa que m le sigue con el número 
2.298 por el presunto delito de deser
ción apercibido de que, de no veriifL 
Cario en el plazo señalado, será de. 
fclarado rebelde y la parará el perjui
cio a que baya lugar.

Dado en Miraflones de le Sierra, a 
&0 de Septiembre de 1938. —  «ES. Juez 
Delegado (ilegible). —  3D1 Fedatario 
MiMitar (ilegible):.

J. M.— 8.374

MONTAGUT HERNANDEZ (Ama
deo), hijo de Podro Juan y do Asun
ción, natural do Albala/t de la Ribera, 
provincia de Valencia, avecindado úl
timamente gn el mismo, de 32 años 
de edad, de -astado cacado y de cfic’o 
labrador; sus señas son: ©¿¿tâ ura, 
1.700, pelo negro, cejas ai pelo, ojo* 
difiroa, mrdz agulltña, barba poblada, 
boca regular, color sano, soldado per. 
feneciente a la primera compañía del 
134 batallón de la 34 Brigada Mixta, 
comparecerá dentro éel término de 
diez días, a partir del de la publica-* I 
ción de ,la presente, ante este Jusgado 
instructor de la Segunda División, &i- 
to en Mlraflores de la Sierra, a fin 
notificarle el au‘ o de su procesamien
to y prisión provisional dictado en ia 
causa que $e I© sigue con el númera 
2.267 por el supuesto deUts de deser
ción, apercibido de que, da no vori, 
flc&rio en ol plazo señalado, será de
clarado rebelde y le .parará él r-o-rjui
cio a que baya tugar.

Dado en Mirafiores de la Sierra, 89
agosto de 1938.—(ELI Juez Delega

do (Ilegible).— El Fedatario Militar 
(Ilegible).

J. M.— 8.377

PRATS CALABUXG (Franctóco), 
hijo do Francisco y de Elista, natural 
de Mójente, provincia de Valencia y 
avecindado últimamente en ig misma, 
de 32 oños de edad, de estado soltero 
y de oficio carretero; sus señas son: 
estatura 1,692, pelo alegro, oejas &1 pe
lo, ojos pardos, nariz respingona, bar
ba regular, boca regular, color more
no y picado de viruelas, solidado per_ 
feneciente a la tercera compañía del 
133 Batallón do la 84 Brigada Mixta, 
©omjparecerá en ©1 término de diez 
días a partir del de la pufbücación de 
la presente, ante Juzgado Instruc
tor de la Segunda División, sito ea 
Mira/flores de la Sierra, a fin de noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado contra el mis
mo en la causa que se Iq sigue con el 
número 2 28 9 por el presunto delito 
de deserción, apercibido de que, do 
no verificario eaa el plazo señalado, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hoya lugar.

Dado en Miradores do la Sierra a 
25 de agosto de 1938.— Juez De. 
legado (ilegible).—El Fedatario ML 
litar (ilegible) <

J. M.— 8.872

PGLíL GüESRODA (Carao®), hijo de 
Salivador y de Marta, natural de Vi»~ 
soda, provincia dq Valencia y avecin
dado últimamente en Alhadía, de 20
años de edad, de estado soltero y de 
oficio campesino: sus señas son: esta» 
tura 1.700, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz grande, barba rala, 
boca regular, color sano, soldado per
teneciente a la primera compañía d©l 
136 Babadión de la 84 Brigada Mix_ 
tu y

0UOA.REIÍLA OUOARELLA (Vicm  
te), bijo de Vicente y de Joaquina, 

atura! de Benigamin, provincia de 
Valencia y avecindado últimamente en 
la misma, de 20 años de edad, de 
estsudo soltero y de profesión auxiliar 
de Farmacia; sus señas son: estatura 
1,610, pelo oaátafio, cejas si pelo, ojos 
pandes, nariz pequeña, barba nacien
te, boca pequeña, color sano, soldado 
perteneciente a la misma Unidad que 
el â ilvarío?, eomp arecerán ambos en 4  
término da dies diss a partir deH de la 
<pu b&lc&ción cío la preccsii-e, aultg #$í*$ 
Juagad© instructor de 3a Segunda Di
visión, s'to en Miraflones le ia Sie
rra, a fin de notificarlo ©i auto de 
procesamiento y prisión provisional 
dictado oos’tra los mismos en la cau
sa ique s© Ies sigu© con el número 
1754 por él supuesto delito de deser
ción, apercibido® de que, é& no veri, 
flea-iio en el plazo señalado, serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjui
cio a que baya lugar.

J. AL—8,379

RENTERO HARTOS (Antonio)^ hfc 
jo de Antonio y de Francisca, natural 
y vecino de Begijar (Jaén), de 28 
año®, soltero, minero, sus señas soní 
estatura 1.630 toan., pelo castaño, 
jas 0Ü poilo, ojos regulares, nariz re* 
guiar, boda pequeña, color bueno, s<4« 
dado de la tercera compañía, del 430; 
batallón, de la ciento ocho Brigada 
Mixta, comparecerá en el término d# 
diez dios, contados desde lia publica, 
cióin de Ja presente en el periódico 
oficié!, ante e t̂o Juzgado Instructor 
de la 69 División, sito en Mlraflore® 
de la Sierra, a fin de notificarle el a a- 
to de su procesamiento y prisión pro
visional dictado en la causa número 
1.547 que se le sigue por el supuesto 
delito de deserción, apercibido de qu8 
de no verificarlo, será declarado rebol* 
de y le parará él perjuicio a que hay» 
lugar en derecho.

Dado en Mír&flore® de la Sierra, i  
4 de septiembre de 1938.— El Jue» 
Instructor (ilegible).— El Fedatarlé 
Militar (ilegible),

J. M.-~~3.3«t

ROMERO IíAHOZ (Antonio), hija 
de Lorenzo y de Josefa, natural y vf» 
ciño de Alcafiiz (Teruel), de veintí» 
sel* años de edad, de estado soltoré 
y ofico labrador; ous señas son: esta* 
tura, 1 * 6 1 9  mefcro», pelo «stafto, c o l  

jas al pelo, ojos claros, nariz agüite- 
] ña, barba regular, boca pequeña, cofa# 
f m n o ;  estibo de$ 4¿S9 Batallón, de la 1ÓÉ 

Brigada Mixta, comparecerá «a te&M 
mino de dks alas, oontados a  parfcit 
de la publicación de la presente en m 
periódico oficial, ante este Juzgad^ 
instructor de la 69 División, arito ed 
Miradores de la Sierra, a fin de n #  
tiñcarle el auto de su procesamiento 
y prisión provisional dictado en leí caiÉ 
sa que se i© sigue con el número 1.7d|j 
por presunto delito de deserción, apeii 
cibMó de qué, de no verificaiúó, ôei| 
declarado rebelde y le parará el per* 
juicio a que haya lugar en derecbdl

MARTIN COMAS (Santiago), fcijjl 
de Gabriel y de Angela, natural y va* 
ciño de Alcañiz (Teruel), de vefo&si#* 
te años de edad, de estado soltero, dé 
oficio campesino;, sus seños son: esta* 
tura 1*644 metro®, pelo rabio, cojai 
al pelo, ojos claros, nariz larga, barbé! 
grande, boca grande, color sano; soK 
dado del 429 Batallón, de la 103 Bri* 
gada Mixta, comparecerá en el 
no de diez días, ante este Juzgado ioáh 
tructor de la 69 División, sito en MÍ* 
ráflores de la Sierra, a fin de notíN 
floarle el auto de procesamiento y prb* 
más provisional dictado en 1« oauag 
que m le sigue coa él número 1.763 
por presunto delito de deserción, aper* 
cibiao de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per* 
juicio a que haya lugar en derecho.

Dados en Míra&ores de la Sierra, 9 
4 de Septiembre de 1938. — El Ju©3 
Instructor {ilegible), — El Fedatario»! 
militar (ilegible).

J. NL’-~3J88j


